
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR  
 
HOMERO DOUGLAS CORONEL VALENCIA, ante ustedes comparezco y propongo la 
siguiente DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD:  
 

PRIMERO.- INFORMACION PERSONAL 
 
Mis nombres son los arriba indicados, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0917707002, en unión libre, domiciliado en Guayaquil.  
 

SEGUNDO.- ORGANO EMISOR DE LA NORMA ACUSADA 
 
Al tratarse de una norma aprobada por un órgano colegiado, y luego sancionada como 
requisito previo a su plena vigencia, los órganos emisores de la norma son:  
 

1. La Asamblea Nacional de la República del Ecuador; y,  
2. El Presidente Constitucional de la República del Ecuador.  

 
TERCERO.- SINGULARIZACION DE LA NORMA ACUSADA 

 
Acuso la inconstitucionalidad de fondo Art 56 de la Ley Orgánica Reformatoria a Varios 
Cuerpos Legales, Para el Fortalecimiento de Las Capacidades Institucionales y la 
Seguridad Integral, publicada en el Registro Oficial Suplemento 279 del 29 de marzo de 
2023 , y que se encuentra en vigencia desde el 29 de abril del presente año, mediante 
el cual se sustituye el Art. 369 del Código Orgánico Integral Penal, específicamente el 
inciso final del mentado Art. 56, que a continuación transcribo:  
 

“Por colaborador se entenderá a quien ofrezca, preste o facilite 
conocimientos jurídicos, contables, técnicos, científicos u otros ya sea de manera 
ocasional o permanente, remunerados o no, con el propósito de servir o 
contribuir a los fines ilícitos de la organización.” 

 
Consecuentemente, el inciso en referencia debe ser expulsado del ordenamiento 
jurídico mediante sentencia estimatoria de la presente acción de inconstitucionalidad, 
sin perjuicio de que vuestras autoridades ejerzan la facultad de modulación de la 
sentencia, mediante el mecanismo de “adición-sustitución” de parte de texto acusado. 
 

CUARTO. FUNDAMENTO DE LA PRETENSION 
 
 
 
 
 
 
 
 



QUINTO. PROPUESTA DE MODULACION DE FALLO SUSTITUTIVO/ADITIVO 
 
Señores Jueces, propongo que al momento de dictar la sentencia estimativa dentro de 
la presente acción, ésta sea de carácter manipulativo sustitutiva/aditiva, y en adelante 
el texto de la norma acusada sea el siguiente:  
 

“También son colaboradores quienes, a sabiendas de que su contratante forma 
parte de una organización delictiva u obedece a sus designios, ofrezca, preste o 
facilite conocimientos jurídicos, contables, técnicos, científicos u otros de 
manera ocasional o permanente, remunerada o no, con el propósito de servir o 
contribuir a los fines ilícitos de la organización”  

 
CITACIONES y NOTIFICACIONES 

 
1. A la Asamblea Nacional, en su calidad de órgano emisor de la norma acusada, se 

la citará en la interpuesta persona de su Presidente y Representante Legal, señor 
Dr. Javier Virgilio Saquicela Espinoza, en las instalaciones de dicha función del 
Estado, ubicadas en San Juan Piedrahíta 212 y Av 6 de Diciembre, Quito D.M.;  

2. A la Presidencia de la República del Ecuador, órgano sancionador de la norma 
acusada, ejercida actualmente por el señor Guillermo Lasso Mendoza, se la citará 
por intermedio de su representante legal, el Secretario General de la Presidencia 
de la República, en las calles García Moreno N10-43 entre Chile y Espejo, Quito 
D.M.;  

3. A la Procuraduría General del Estado, se la citará en la interpuesta persona del 
señor Procurador General del Estado, Dr. Iñigo Salvador Crespo, en las 
instalaciones ubicadas en Av. Amazonas No39-123 y Arízaga, Quito D.M.  

 
Las notificaciones que me correspondieren las recibiré correo electrónico 
douglascoronel@hotmail.com, perteneciente al suscrito.  
 
Sírvanse proveer.  
 
 
Ab. DOUGLAS CORONEL VALENCIA, Msc.  
Reg. 09-2008-174 FORO 
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